
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/030615/134 APROBADA 
POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU IX SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 3 DE JUNIO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA EMPRESA RADIO 
XEVILL S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/030615/134-------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Radio XEVILL S.A. de C.V., el 6 de marzo de 

2015, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para 

llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, 

en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.--------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio d~na persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas e~ colo~regro del Acuerdo P /IFT /030615/ 134. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Li . Álvaro\ u;;,q utiérrez, Director General 
1 

de Concesiones de Radiodifusión. ----- ·"'-----1\ \ · (1 ~------- -'~;V\ . ~I 

-------------------------------+------+-·-,-- -- ------~\'\----- fin de la leyenda. 
. 1 ,_ 

\ 



f 

01 

<" 
RESOLUCIÓN MEDIANlE LA Cl¡!AL EL PLENO DEL; INSTITUJ ·. J' ~ _ , QE 
lELECOMUNICÁCIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN bE ACCIONE ~1: LA EM~ 
RADIO XEVILL S.A. DE C.V., COl':JCESIONARIA PARA EL USO, Ífl@VECHAMIENT(?~ \\ 

. EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 10-3.3 MHz.. CON QÍSw,JTl)(~!lE ~D~ '¡ 
'><Hv1LL-FM EN VILLAHERMOSA, TABASCO ¡, lfft "~lt,} ~ 'c<')' o . 

I ~ \ .·•5 ~• íl Y4 i'.~ 

ANlEC~DENlES \\. í 
\·· / 

l. ) Refrendo de la Concesión.~ El J 5 ·de julio de 2004, de conformld~~ó1:m-et arríeul¿;Í 6 
de la Ley Federal de Radio y Televisión, la Secretaríá de Cbmunl6ac;::lones y 
Transportes (en l~Hucesivb la "Secretarfa") otorgó el refrendo de la Concesión para 
instalar, operar y explotár cornérclalmente la frecuericld 650 kHz, con distintivo dé 

/ 

llamadaXEVILL-AM, en Villahermosa, Yab,, (en lo sucesivo la "Concesión"), en favor 
de RADIO XEVILL, S.A. DE C.V,, (en \o sucesivo ''RADIO XEVILL'v, para continuar 
operándola y explotándola comercialmente, con vigencia al 12 de diciembre dé 

' ~ ' 
2015. . 

' ./ ' ' ' J 
11, .Acuerdo cambio de frecu¡9ncl,as.- El 15 de septiembre de 2001¡1, .se publicó en el 
,. Diario Oficjal de Id. Federación (en lo sucesivo el "DOF"), el "Acuerdo por el que se 

establecen los requisitos para 1/eVar a cabo el cainbio,de frecuencías autorlz9das 
para presfdr e) servicio ,dE;i radio y que operan en la banda de-Amplitud Modulada, 
a f/rl de optimizar el1us'o, aprovE;ichamlento y explJtaclón de Uh bien del dominio{. 
público en transición .a la radio cfígital" ( en lo sucesivo el "AclJQrdo de AM a FM"), ' 

\ ✓ ' ~ . 

111. Autorización dé camblo de frecuencia.- Mediante oficlo Cf=J/D01/STP/3360/l l de ., 
fecha 19 ,:Jé octubre de _2011, 19 extinta Comisión Federal de Telecomurilcaclones, 

\,. 

/ 

i 

hizo del conocim. lerito de RADIO XEVILL la auforlzaclón de c¡:am. blo a Id frecuencia ,, 
103,3 MHz, en términos de lo establecido en el Acuerdo de AM a FM, 

IV,¿ De.cnMo de. Reforma Constítuclonal.- Con fechd 11 de Junio de 2013, se publicó en ..... ~, . \ \. ' 
el DOF, el "Decreto por e/ que se refo1man y adicionan diversas. disposiciones de los 

. . f 

artíoülos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705..Efe la Constitución Política de los Estados 
-Unidos Mexicanos, en materia de t€Jletomunicacíones" (en lo sucesivo el •'.'Decreto .,... 
de Refor1T1a Constitucional''), mediante el cual se creó el Instituto FedeJ:al de 
Telecomunicaclones (en lo suceslvó el "Instituto")- .. · ' 

\ \. 

V, i lnfograclón del Instituto.-¡ El 10 de. septiembre de 2013 quedo debidamente 
Integrado el lnstitllfo, en términos de lo dispuesto pór el artículo Sexto Transitorio del 

/ Decreto 'de.· Reforma Con~ti;.udo~al, mediant\ la _ratificación por ~arte del Senado'i 
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d~lt'i•~épública de los nombr~1er:¡tos de los Comlslonadós que Integran su órgano 

de got71ie\no y'la designación de. su Presídenfe. ' 
~}\,:f;-J}rd .· ·g ¡: - - __ · j . \ 

l;t::P~teto qe Ley.-EI 14 de jul)o de 2014, se publicó en él DOF, el • Deéreto pór el que 
,;c:ese<~Xpid/Jn'Ja Ley Federal de Tefecomun/cqclones y Radiodifusión, y fa Ley del 

'
0
·''

0 ""w,cwsíifu~c:IPúbllco de Radiodifusión. del Estadó Mexicano: y se reforman, adicionan Y . / ; ; . . ,_ \ 

VIL 

derpgan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones yra!;llodifusfón". 
1:rbwal entró e? vigor el 1)de agosto de 2014. ' \ 

. ~ . . . . .~ 
Estatuto Orgánico.- El 4·de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal deTelecomunlcadiónes" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgárilco"), mismo qUEf·entró 1>n vigor el 26. de septiembre de 2úl4, El cual se · 
modificó a través del "Acuerdo por el que se módifica el Estatuto Oigánk:;p", 
publkxjdo en el DQF el 17,de octubre de 201.4. .,¡ 

\ 

VIII. Solicitud de Ena)enaclón deAcclones.- con escrif~ presentado ante el Instituto el 6 
de rr\arzo de '2015, el repr.esentante legal de RADIOXEVILL Íeñaló la intención d~ su 
repr~senfada de lievar d cab0 la enajenación de las acciones de. las que es titular \_ 
iá c. Lulsa María Gullbot Vldales, a favor de las·c. Sarah María, Kristen María y Alicia ' . . . . . . '. ' , ' . . .. 
María, todas ·de apellidos Whitma;n Guilbot quienes con este movlmlento·cqda una 
ostentaráel 16.66 % ( dieciséis punto sesenta y seis por ciento) del capitalsoclal (en 
lo sucesivo ia "Sbiicitudde EnaJenacJón .de /\cclones.''); ·~. 

IX. Solicitud de Opinión Técnica.~ Mediante oficio. lFT /223/UCS/452/2015 hótificddo él 19 
de marzo de 2015, s,I Instituto, a través de la Unidacj de Concesiones. y Servicios (en 
lo sucesivo la "UCS'.'), sollcitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la 
Solicitud eje Er1ajen0dón de Afclones,. de conformidad bon ,;; estaplecido por el 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Cor\stítuclón Política de los Estados· Unidos 
Mexicanos (en, lo sucesivo la •c;nstltucién") y el artículo 112, párrafo segundp, 
fraceioh IL de la Lic,y Feder.al de TeiecomunlcacicínesyRadiodifústÓh (er¡do sucesivo 
la "Ley"): 

x, ppinión Técnico d¡c¡ ic;i Secretorta.- ME;ldiante oficio 2.1.-400 dé,fecha 20 de abril de 
2015_, recibido en el lhstitcJto t3I 21 'del mismo n,es y año, la Dlreccló)1 General de 
Política de Te!E)comunicac::lonés y Radiocjifuslón de la Secretaría, remiti6 Id.. opinión'. 
favoráble a la Solicitud de Enajenación de Acclonés, contenida en el diverso oficio 
número·1•,-1 T8de fecha 17 de·abril de 2015, suscrito pot la mismaDirec:clón Gen,erd!· 
en suplencia por ausencia de la Subsecretarlá, de Comunicaciones y del Isecretario 

' f ... 
,de Coinunicaclor,ies y Transpor'tes. , . . 1 

' ' 

! '\ 



\ 

03 

} )¡HSTlrUiO H:DEfU\!. PF 
f\~LECUh!iUNl( -A(Júf'l!C:; 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

1· .: : 

CONSIDERANDb ' --

/ "/4 

/ "'-t-» 
/ ii1 

/ ,,'%,;;e& 
1 tf 
t:tit· 
' J!i;;:, 

primero.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo ~8, ·nrirrríf 

quinto y décimo sexto dé' la, Constifuclón, el Instituto es un órga~ a~ffi:9m!¡¡;,~~ / · '/ 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desdrr~llo eficiente di! '/1 

' la radiodifusión y las telecomunlcaclones, conformé a lo dispuesto en' la'&JJ)stltucló!}y/ 
) ""---.. "-·-

en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los _ servicios de radiodifusión y 
telecomunlcaclones, así como del acceso a infraestrLctura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la, propia 

\ 

Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde di Instituto el otorgamiento, la revocaqlón, así como la autorización de 
cesiones o \cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

' ./ \ 

relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y ,telecómunlcaclones. 
- \ 

¡ . 
Asimismo, él Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radloqlfusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos. regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el· 'objeto de eliminar 
eficazmente las barrerqis a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento ,y a la propiedad cruzada que controle varios ,medios de 
comunicacióh que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o ,zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesfo¡ 
en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

Elartículo 112 de la Ley, -establece que en cualquier supuesto de suscripción o 
__ enajenación de acciones o partes 'sociales en un bcto o sucesión de actos. que 

represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se 
actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal \ 
de Competencia Económica (en lo sucesivo la "'Ley de Competencia"), el 
conce~lonarlo estará obJlgado a dar aviso al Instituto de la intención de los Interesados 

i " . --- \_ -

en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales. ya sea directa 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detallada de las 
personas interesadas en ad'\ulrlr las acciones o partes sociales. 

i 

\ 

\ 
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lgualment~t¡¡:orresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
J5, fracción l~y \7, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 

l':~JJiGiD~ 1'.l;/ cí!irnbkís de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
;.{:>, _;_-:;r 1-./\ •;i.'·"'·.:"'"" >J; ! 
""rl!lla<tJdJ¡ia,<í;las cor¡ concesiones. 

/ 
sentjelo, conforme al artículo 32 del Esfotuto Orgánico, corresponden 

. originariametíte a la UCS las atribuciones conferidas a la Dirección General de 
· ~conceslo;es de Radiodifusión, por ende, corresponde a dicha Dirección General en 

términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento Jurídico en clta, tramitar y evaluar 
\ "'• 

las-solicitudes de carnl::>ios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión para sorhete'rlas a 
consideración del Pleno, 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
corno la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, corno órgano 
máximo de gobierno y decisión del lnstitóto, se encuentfa plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

Segund,o,- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10 % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes referido 
textualmente señala lo siguiente: 

"Artículo 112. ( ... ) 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en un acto 
o sucesión de actos, que represente e/diez por ciento o mós del monto de su capital social y 
siempre que no se actualice la obligación de notificar la operación contarme a lo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el concesionario estará obligado a observar el 
régimen siguiente: 

l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados en 
realizar la suscripción o enajenación de !aS acciones o partéS sociales~ ya sea directa 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detallada de las 
personas ír¡teresadas en adquirir las acciones o partes socia/es; 

1/, 
'· 

El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la presentación 
del aviso, para solicitar la'ópínión de la Secretaría; 

/ 

\ 

~/ 
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//1. 

IV. 

? . -- / 
La Secretaria tendrá un plaz;o de treinta días naturales para pmffir opinión, ¡f ,>l" 

1 . ¡~· 
El Instituto tendrá un plazo de quin__ce cfias hábiles contados a partir de/quJ/recib_,,_¿__a 
opinión de' la Secretaria o en caso que no se hubiere emitido opinión, </> +r f~!i! • •1 

fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para ob}efpr'éon ~ti '·~ 
Justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin qué.. la operación '" 
hpblere sido objetada por el Instituto, se tendrá por autorizada. \ 

\,,, 

' Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse el'l.,¡,I libro 
de registro de accionistas o socios de la pe,sona moral, sin peljuício de las autor/zac/onesqt,e· 
se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones legales, reglament;qrlas y 
administrativas apllcables. 

( .. .) 

( ... ) 

/ 

/ 

Erf caso de que 'el Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una persona 
moral, en el aviso al que se refiere la fracclóp I de este artículo, deberá presentar la Información 
necesaria para que el Instituto conozca la Identidad de las persa.nos ffsicas que tengan 
Intereses patrimonio/es mayores al diez por ciento del 6apítal de díchd persona moral. 

( .. ,) 

. (. .. ):" 
\ / 

Asimismo, \er Decreto de Reforma Constitucional. incorporó en el artículo 28 párrato 
déc::lmo séptimo, la obligación del Instituto de notificar al Secretarlo del Ramo previo a 
su determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control 
accionario, titulariddd u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifllslón y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir ;u opinión 

técnica no vinculante. \ 
\ 

Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo 
/ 

de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos, el.cual dispone la obligación de 
pagar los derethos por 'el trámite relativo al estudio de solicitud y documer;itación 
inherente a la rillsma, cte cambios o modificaciones de características té'cnicas, 
administrativas o legales, corresponqlente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de aportaciones integrantes.del capital sociaLde sociedades mercantiles, como es el 

1 / 
caso que nos ocupa, -

,,,.-
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El pagcFf11¡;ferido en el párrafo que antecede. debe acompañarse al escrito con el cual 
se da el a\i~o\:onducente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 

:1/:•reall~stJ~nsrltuto con motivo de dicha solicitud. 
-~~r3J :_~i; \( r;:v i 
,0 ,,10 ,,l~i;.Ql'a.,, Cdnéentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la preserite 
"'"""~g'i6Íu6lon,/il lnsfüuto es la autoridad en materia ·de competencia económica en los 

sectores;;JÉÍ radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusivC:l las facultades que ei artículo 28 de la Constitución y las leyes Jstablecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económlcaly regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las.barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. 
de la Constitución. 

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de·telecomunicaciones y radiodifusión de 

1 • 

obseNar el régimen para cualquiér supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión.de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de .su capital social; 1siempre y cuando no se actualice la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
de Competencia . 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia, Señala que se entiende por 
Concentración: la fusión, adquisición del controro cualquier acto por virtud del cual se 
unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 
general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros 
agentes económicos. 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmen.te lo siguiente: 
' . 

"Amculo 86. Los siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión antes 'de 
que _se lleven a cabo: 

/, Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Independientemente del Jugar de 
su celebración, Importen en el territorio nacional, dirécta o indirectamente, un monto 
superior al equivalente a d/ec/Ócho millones de veces el salario mínimo general diado 
vigente para el Distrito Federal; · 

JI. Cuando el aqto o sucesión de actos que /es den origen, impliquen la acumulación del 
treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Econótrlico, cuyas_, 
ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional Importen 
más del equivalente a dieciocho mi/Iones de veces el so/ario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, o 

Página 6 de1í 1 
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111. 

separadamente, Importen mós de cuarenta, y ocho mi/Iones de veces el solario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal. \ '~:d·;~::;JNK:+ :f">+_:; . \ 

' ,, 

' Los actos realizados en contravención a este ártículo no produc/rón efectos Jur~os, sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal dÉl los Agentes Económicos y d&la. -
personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así como de los fedatarios pGblicos ( 
que hayan intervenido en los mismos, \ · 

' t-. 

Los actos relativos a una , concentración no padrón registrarse en los libros corporativos, 
formalizaise en lnstrufnento público ni Inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que 
se obl€¡nga la autbrlzaclón favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se 
refiere el articulo 90, fracción V, sin que el Pleno haya emitido resolución. 
' 

' Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los 'supuestos estab}ec!dos eñ· 
las fracciones/, 11 y 111 de este artículo podrán notificar/a voluntariamente a la Comisión." 

j 

Como se desprende del citad() precepto,,pnicamente los casos que,encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 

' -

autorizados antes de que se lleveri a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 1 

de la Ley de Competencia; y de igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate están obligados a no1ificarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia, 

/ 

Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus ar6hivos de ingreso1 de alguna solicitud 
previa de Concentración que haya sido notificada por RADIO XEVILL y asimismo: 
derivado de la información remitida por ésta con motivo de la Solicitud.de Enajenación 
de Acciones, no se advierte que el trámite de referencia encuadre en alguno de los 
supuestos normativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. 

1 
Una vez realizado el análisis de la información contenida en las estructuras accionarlas 
que describen la pdrtlclpación en,el capital social de los socios presentadas ante este 
Instituto por los concesionarios que prestan el servicio "público de radiodifusión, se 
determinó que las personas físicas interesadas en adquirir el 50 % (cincuenta por ciento) 
de las acciones representativas del capital social de RADIO XEVILL propiedad de la C. 
Luisa María,Gulibot Vidales: (i) actualmente no son concesionarias de otras frecuencias 
o canales para la prestación del servicio público de radiodifusión en Villahermosa, Tab.; 
(il) con motivo de dicha enajenación, las CC. Sarah María.

1 
Kristen María y Alicia María, 

todas de dpellidos Whitman Gullbot ostentarán cada una el 16.66 % (dieciséis punto 

\ 
- 1 
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's~J¿I,rá ,'lf: sele por ciento) del capital social; y (íil) las pretendidas adquirientes tienen 
relaclójl c:b'i;i¡;ó(lguínea con la. enajenante la C. Luisa María Guilbot Vldales, en específico 

#' -Jps cé, Sará~)v\aría. Kristen MaríOy Alicia Maríá, todas de apellidos Whitman Guilbot son 
,:-::::-,,, ":; '.'" cfi.."'" ;;¡; , ,'' 

!ii liliJtJi:le'~staqz¡ersona. 
'Z:{;:r ,r: r ij 1ihx ; \ ~;;;/;l;Qtlí;l;'l¡¡};üí,rior ~ concluye que la enajenación de acciones de la empresa RADIO XEVILL . 

\,, no modifica,16 estructura de los mercados en la provisión de servicios de radio comercial 
", .. ___ abierfci .el'( Vlllahermosa, Tabasco, por" lo que previsiblemente no tendría efectos 

contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia, 

La presente Resolución _se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de la Ley, 
bajo el supuesto, con base en las constancias del expediente, que no es una 
conce)ltración notiflcable conforme a lo establecido ell la Ley de CompEi.tencla. 

Cuarto,-Análisis de la Solicitud de Enajenación de Acciones, De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización ·para llevar a cabo la suscripciór\ o enajenación 
de acciones o partes sociales d!c)I capital son: 

i. Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 
· previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al ln,stitufo por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acclom:is, acompañando 
la documentación que permita conocer a los interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realización. 

ii. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
Segundo de esta Resolución. 

En primera instancia, destac<J que en el expediente administrativo consta el escrito 
presentado ante el Instituto el 6 de marzo de 2015, mediante el cual RADIO XEVILLsolicitó,\ 
a través de su representante legal, autorización para llevar a cabo el cambio de 
titularidad de las acciones de las que es titular la C, Luisa María Gullbot Valdes, a favor 
de las C. Sarah María, Krlsten María y Alicia María, todas de apellidos Whitman Guilbot, 
quienes con este movimiento c¡ad9 una ostentará el 16.66% (dieciséis punto sesenta y 
seis por ciento) del capital soclÓI. 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida en el expediente de 
dicha concesión integrado en el Instituto previo a la Solicitud de Enajenación de 
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li,!STmno FEOERJ\t DE 
¡f Ll,Cüf\/iUNICAGK!NES 

· ..... , 

ACCIONISTAS 
ACCIONES 

CAPITAL FIJO 

' \ 
IMPORTE EN 

MONEDA 
NACIONAL 

ACCIONES 
CAPITAL 

VARIABLE 
Luisa Máría Gullbot 

Vldales 
250 2,900 

50 .,,,,-" .,.,,., 

Carmen Mqría Gullbot 
Vldales 

Raúl Fernondo 
Robledo Tovl 

TOTAL 

249 

500 

2,900 
49.99 

)~ O.Ol 

¡ 5,800 100 

', ' \ 
' En seguimiento a lo anterlqr, de la Solicitud de Enajehación de Acpion~s se desprende 
que el cuadro accionario de RADIO XEVILL 6ro¡buesto quedaría de 1la siguiente forma: 

ACCIONISTAS. 

Carmen M9ría Guilbot · 
,Nidales 

Sarah María Whitman 
Gullbot 

Krist~m Ma_rfa Whitman 
' GuUbot 

Alicia María Whitman 
Gullbot 

Raúl Fernando 
.'.\ ' 

Robledo Tovl 

TOTA~ , 
i 

_ACCIOl¡JES 
,f::APITAL FIJO 

249 

83 

83 

500 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 

·,_ 

' 
ACCIONES IMPORTE EN % 

CAPITAi..! MONEDA 
VARIABLE NACIONAL. 

2,900 
.4_9.99 

966 16.66) 

967 ,' 
16.66 

967 
16,66 

/ 

o O.Dl 

5,800 100 

Asimismo, RADIO XEVILL acompañó a su Sollcltud de Enajenación de Acciones la 
información que permitió conocer la identidad y nacionalidad de· las personas físicas ' 
Interesadas en llevar a cabo la adquisición de las acciones,, con lo cual se satisface el 
requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación'con el artículo Quinto Transitorio 
del Decreto de Réforr¡na Constitucional. ) 

. 1 \ --~J \, 
', ¡ .. 

\ 

\ 
1 

\ 

·-, 

Por su parte1 por cuanto hace a la opinión técnica .de la Secretaría, mediante oficio 1 

Enajenación de Acciones presentada por-"RADIO XEVILL -
\ ? 

1.-118 de fecha 17 de abril de 2015, ésta emitió opinión favorable a la Solicitud de ;t' 
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1J~Eial~entÉi>RADJO XEVILL presentó comprobante de pago de derechos por concepto 
' ·''"¡/ • ' ' 

del estucii~, c:i~ sollcltud y documentación inherente a ia misma, de cambios o 
.JnodifiéaciÓ~~~".de características técnicas, administrativas o legales, correspondiente a 

· ,ad~tiElocciones o partes sociales y de aportacíones Integrantes del capital 
··· ocl,~dbdes mercantiles, atendlendo de esta formd a lo dispuesto 'por el artículo 

, i,,irrríl'24<freeolón 11 í~ciso m) de la Ley Federal de Derechos. 
'ff;ii..§;-<1;:_('i+Jt-UN½('/~:tO·<·cktS: / · · 

.. .. Por lo anterf~rmente, señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
·.,, ·,, ,/' ! 

c:fOlñtó; décimo sexto y décimo séptimo de la_ Constituclón Política de los Estados Unidos 
Mexicdnos; 35, fracción t 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
6, fracción IV, fs fracción IV, 17 fracclón I y 112 de la Ley Federal de T!3lecomunicdciones · 
yrRadiodifusión, y 1, 6, 32 y 34 fracción lV qel Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

' . 

Telecomunicaciones~ este órgano autónoMo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicacione~ autori~a a la empresa RADIO XEVILL 
S.A. de C.V., concesionaria pard el uso, aprovec~dmienfo y explotación com,erclal de 
la frecuencia 103.3MHz, .con distintivo de llamada XHVILI_...FM, en Villahermosó, Tab;, a 
llevar a cabo la enajenación de acciones motlvo de la solicitud descrita en el 
Antecedente VIII de la presente Resolución, a efecto de que su estructura accionaria 
quede integrada de\la siguiente manera: · · · 

ACCIONES 
IMPORTE EN ACCIONES IMPORTE EN % 

ACCIONISTAS 
CAPITAL FIJO 

MONEDA ~· CAPITAL MONEDA 
NACIONAL VARIABLE NACIONAL 

Carmen María Gullbot 
249 2,900 

49.99 
Vidales 

Sqrah María Whltman 
84 966 

16,66 

Gullbot 
Kristen María Whltman 

,' 16.66 
Gu!lbot 

83 967 

Allcla María Whltman 
83 · 967 16.66 

Guilbot 
Raúl Fernando i 0,01 
Robledo Tcivi 

;l o f 

TOTAL 500 5,800 100, 1 
' 1 

Segundo.- RADIO XEVILL S.A. de C.V., deberá presentar ante la l)nidad de Concesiones 
y Servicios para su inscripción en el Registro Público de Comceslones, copla certificada 
del instrumento donde conste\ que se llevó a· cabÓ la · operación en los términos 
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ll-!ST!TUTO FEDFPN. D!: 
11:1EC(:_lví\JlJlC/',ClDNE-S 

\ 

' ' autorizados, dentro del término de 60 (sesenta) dfas naturales contadosp ~ir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de la presente Resolucic$'n.f 

l _ ~ l:/;'.·%_-21 _ ;_:~ _ "r: ·.- ?-. 
Tercero,- La presente Resoluclón•se emite en.el ámbito;de aplicación d~l'Brtíc\Io·'Írffi9f 'i\: 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga ~bre l¡¡¡¡~nd~r · 
autorizaciones y atribuciones que correspondan al I Instituto\ Fea'é'rb't'" efé ' '' 
Telecomunicaciones en materia de competencia económica, ·, •• 

i ",_ 
\ 

Cuarto.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
RADIO XEVILLS.A. de C.V., la autorización a que se refiere la presente Resolución, de 

conformidad con el Resolutivo Primero anterior. J 

/ 

' ' 
Ido ContreraJ Saldívelr 
Presidente 

\ 
I 

®· 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Í 

Lo presente Resolución fue aprobada Por el Pleno del Instituto Federal de Te!ecomunicaclones en su IX Sesión Ordinaria celebrado él 3 de 
Junlo de 2015, por unanlffiidod de votos de los Comlslonbdos presentes Gabriel Oswaldo Contreras Sa!dívar, Luis Fernando Borjón Ffgueroa, 
Ernesto Estrada González, Adrlana Sóña Labordlnl lnzunza, MÜÍía Elena Estovl\lo Flores, Mrnio Germán fromowRangel y Ado!fo_Cuevas Tejo, 
con tundornento en los párrafos Vigésimo, fracciones I y 11!; y vigésimo primero, del_ arttcu!o 2B de !a Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: artfculos7, 16 y 45 de !a Ley Federa! de Te!ecomun!caclones y Radiodifusión; así como en tos ortfculos l, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgónlco del Instituto federal de Telecomun!cac!ones, medlonte Acuerdo P /lFT/030615/134, 
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